RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE NOVIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002126, Ent. N° 6447/12.)

“Visto. Dictada resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería Agricultura y Pesca, la intervención del gasto de U$S 573.966,85 emergente de la indemnización al productor El Retiro A.A.R.L. por el sacrificio de 396 animales positivo a tuberculosis previo control de su imputación al objeto del gasto correspondiente y la verificación de que la Resolución adoptada concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza de 22-5-58 en su redacción dada por Resolución de 16 de junio de 2010). Comuníquese a la Contadora Auditora. Devuélvase.”
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